
  

        

   
     
  

  NOTARIA TRIGESIMA OCTAVA 

DEL CANTON GUA Y AQUIL 

    

TESTIMONIO 

    

NO.  TErcERO 

   DE LA ESCRITURA DE: AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO 

FIJACIÓN DE NUEVO CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS       

OTORGADA PORozcicore s.a. 
  

  

A FAVOR DE:   

  

DEL NOTARIO 

ABG. HUMBERTO MOYA FLORES 
06 DICIEMBRE 2005 

Guayaquil,...... Ulocooncnncononcnncnnconoes del 

   

  

  

  

  
 



No. 017/2005 ESCRITURA DE  U5Joy 
AUMENTO. DEL CAPITAL 

         

CAPITAL - o - AUTORIZADO / 
REFORMA. ) DE _ ESTAT PTOS 

SOCIALES DE DIGICORP S.A. Af px    "CUANTIA: USDS48,000.00. === 

do. HUMBERTO MOYA FLORES 5 la ciudad de Quayaquiló Capital de la Provincia del 
NOTARIO 

diciembre del año dos mil. Éífico, ante mi Abogado Ñ 

HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo [ 
A 

    

A 

Octavo dé este Cantón, comparece a la celebración de la 

presente escritura la compañía -ECOLEGSA CAS. 
ES 

detidamente representada por su Presidente Ejecutivo 

  

ts 

A 
Ing. Angel Ledesma Ginatta, en su calidad de Gerente 

General de la compañía _DIGICORP S:A., debidamente 
A 

autorizada por la Junta General Universal Extraordinaria... 
% 

de Accionistas celebrada el día veintinueve de 

  

  

  

Noviembre del dos mil cinco, quien declara ser de estado 

civil casado. : mayor de edad, de nacionalidad 
ARQÁÉÁ 

ecurtoriana, de profesión ingeniero comercial 
po e 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; capaz para 

con:ratar a quien conozco de lo que doy fez en virtud de 

hab:zrme exhibido su documento de identidad; y, 

procediendo con amplia libertad y bien instruido de la 

naturaleza y resultado de esta Escritura Pública de 

AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO, FIJACIÓN 
a 

DE NUEVO CAPITAL AUTORIZADO y REFORMA 

 



    

   
     

PE ESTATUTOS SOCIALES DE DIGICORP S.A., 
para su otorgamiento me presento la Minuta del tenor 

MINUTA: SEÑOR NOTARIO. En el 

27 pyegistro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

si guiente; 

Parras SUSCRITO, FIJACIÓN DE NUEVO 
Nal ¿CAPITAL - __AUTORIZADO y REFORMA DE 

7 ESTATUTOS... SOCIALES DE DIGICORP $ As que 

se otorga al tenor de las siguientes cláusulas” 

CLAUSULA PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece al   
otorgamiento de la presente escritura, la compañía 

ECOLEGSA Cubo. - debidamente representade por su 

Presidente Ejecutivo Ing. Angel Ledesma Giñalta, en su 

calidad de Gerente ¿General de la compañía DIGICORP 

S.A., debidamente autorizada por la Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas celebrada el día 

veintinueve de Noviembre del dos mil cinco,” 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A. La 

compañía se constituyó con un capital social de 

US$800.00 Ochocientos . dólares, y un Capital 

Y, Autorizado de US$1,600. 00 Mil seiscientos lólares, 

mediante escritura pública autorizada por el Notario 

Trigésimo del cantón Guayaquil, Dr. Piero Gaston 

Aygárt, “el dos de julio del d del dos mil trosy e inscrita en el 
e 

Régistro Mercantil del miss 'O cantón, el veinticuz tro de 

   

julio del dos mil t 

  

¿Dicha escritura fue aprobada por 

Intendente de Compañías, mediante Resolución No. 

y CERO TRES-G-IJ-CERO CERO CERO CUATRO SEIS . 
' o. «q ii 

A p Y 7 

pos al 

o



e 
e e ¿ e 

OC:IO CERO, expedida el quince de julio del dos mil tres YB. 

Awmento de Capital, Cambio de Domicilio y Reforma Integral a 02 
  

de Estatutos: Mediante escritura pública : autorizada por el Notario 

  

    

  

   

  

  

Trigésimo Optevo_del_cantó 1-Guasadii Ab.-—Humberto Moya 
La 1-Guayas 

Flores, el doce de mayo del dos aire cindo e inscrita en el Regist 
ETT ¿an 

Mercantil de Quito el dieciséis de septiembre del dos il, 
ASE 

asc 

A 

bajo el No. dos mil trescientos noventa y” nó, e inscrita e SN el 
Ah, HUMBERTO MOYA FLORES da 

NOTARIO Registro Mercantil de Guayaquil, el veintinueve de septiemb 

- dos mil ing a compañía DIGICORP S.A. Aumento su capital 

en la suma de MIL DOSCIENTOS DOLARES, con lo cual su 

Capital Suscrito queda “aumentado a “pos MIL DOLARES, 

e” 

  

dividido en dos mil acciones ordinarias y nominativas de un 

do 

CUATRO MIL DOLARES, Y cambio su domicilio de la ciudad 

  

dóler cada una, Fijó su Capital. _Autoriz , la suma de        

«o um y co er 

de Guayaquil. a a ciudad de Quito y reformó integralmente 

sus estatutos sociales. C. La Junta General Universal 

Extrao:dinaria de Accionistas celebrada el día veintinueve de 
A 

Noviembre. del dos mil cinco, aprobó aumentar el Capital Suscrito 
a. A ADT NT Ada mt En a AIR ERIC get ri, 

de la. compañía “DIGIC RP S.A.”, en la suma de CUARÉNTA Y 
a Ea o 

A . 

OCHO MIL 00/100 DOLARES USS48, 000,00 dólares), 
A ii 

  

_Mediante fa suscripción y pago de cuarenta y ocho mil nuevas A 
    

acciones ordinarias y Mominativas_ de Un dólar ada Ez - 
  

  

    

  

dólares y Reforma de Estallos Sociales 
JA o 

al Cerente_ General. Me. DIGICORE, . SA, a MES €s ao compañía 

  

AR 

  

 



idente Ejecutivo señor Ing. Angel Ledesma Ú a Gin ta, para que 

: o q rene la esefitura pública de Aumento de Capital _Suscrito, 

: ación dé” nuevo Capital Autorizado y Reforma de estatutos 

    

       
   
   

  

    

= 

a ] Y +] ociales! Y CLAUSULA TERCERA: _ AUMENTO DEL 

: FAÉIÍAL SUSCRITO, IMACIÓN DE NUEVO CAPITAL” 
A 

AUTORIZAD E. ESTAT .TUFOS 

  

  

DIGICORP SA S.A., debidamente autorizada por. la-Junta- General 

mi calidad de Gerente a y ET de 

  

Universal Extraordinaria de Accionistas del veintinueve de 
  

Noviembre del dos. mil Lito, declaro aumentado el capital 
        

“suscrito, Fijado un Nuévo. Capital Autorizado y” y rete rnádo” los 

estatutos socíales, en los términos que se contiene en el Acta de 

  

      a 

Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas. antes 
a A a 

— referida, que forma parte integrante de esta escritura/Í2 :l capital 

suscrito de la compañía se ha incrementado en la suma. de 

CUARENTA Y OCHO MIL 507100 DOLARES (US$ 48,000.00 

      

      

      

A a 

—dótares) mediante Ta emisión de. cuarenta y ocho mil nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, con lo 

cual el capital suscrito de la compañía, queda elevado a la. 

suma de CINCUENTA MIL 00/100 DOLARES (US$50, 000.00 

dólaye): El capital se suscribe y se paga EN —NUMERARIO el 

veinticinco por ciento de cada una de las acciones suser. tas, esto 

es la suma de DOCE MIL .00/100, DOLARES y el saldo de 

TREINTA Y SEIS MIL 00/100 DOLARES, se pagará en un 

plazo de DOS /AÑOS, contados a partir de la facha de 

inscripción en el Registro Mercantil del cantón Quito de la 

presente escritura pública El pago se efectuará en cualquiera de 

  
 



    

Ab. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARTO 

las formas permitidas por la Ley, y que lo autorice la Junta 

General de Accionistas// El capital suscrito ha sido pagado de 

conformidad con el cuadro de integración de capital que se 

determina a continuación; + ] AN 

  

ACCIONISTAS |, AGTUAL SUSCRIPCIÓN DE| Pago Aumento CAPIT J 4 A 
€ ¿CAPITAL Capital:Numerario TOTAL | Zi 
  

    
  

E : Y f , dl Fi 
L Ml / Lan A 

XAVIER LEDESMA GINATTA de 0424, 0.00: 0,00 AD02 40 7” 

/ / - 3 o 
ANGEL LEDESMA GINATTA_ |” 570%. 0.00 0,00 |- 0 

  

  

A E , 8 

E 

" 4 el 7 , A 

  

  

le 
ALFREDO LEDESMA GINATTA + A D.00 9,007 194, 004 

    RINA GINATTA_VDA, DE LEDESMA | 194 0.001 Y 0,00 194,00 Y / 194 Y o 

  

MIPROARSA SA, iio _S600000Í" / 12.000,00] 48.000,00: a eo E.               : Po, ao " S / / 
¿ TOTAL 2.0001," 48.000,00 12.000,004 50.000,00! 50.000 1 / 

7 

La compañía MIPROARS S.A. de nacionalidad ecuatoriana, 

  

domiciliada en el cantón Samborondón, por intermedio de su 

Gerente General, la compañía Ecolegsa C.A,, esta a su vez 

cepresentada por su Presidente Ejecutivo señor Ingeniero Angel 

Ledesma Ginatta, -Suscribe cuarenta Y “ocho” mil acciones 
e C 

ardinarias y 'nominativas de un dólar éada una, y paga EN 

  

NUMERARIO el veinticinco por ciento de cada una de las _ 

acciones suscritas, esto es la suma de DOCE MIL 00/100 

DOLARES y el saldo de TREINTA. Y SEIS. MIL. 00/100. 

DOLARES, se pagará en un plazo de DOS AÑOS, contados 

a partir “de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil del 

cantón Quito de la presente escritura pública El Gerente 

General de DIGICORP S.A. declara reformado el artículo 

cuinto de los estatutos sociales en los siguientes términos: 

ARTICULO QUINTO: CAPITAL. AUTORIZADO Y 

€ APITAL SUCRITO: El Capital Autorizado de la compañía 

es de CIEN MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

  

 



UNIDOS DE AMERICA, El Capital Suscrito de la compañia es 

==... de CINCUENTA MIL. .00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE. AMERICA, dividido en cincuenta/“mil acciones A 

   
      

  

SN . . . . , e no, 
| Ofidinarias y nominativas de un dólar cada uña, Capital que 

Á Le 
a od 

« 
e 
podrá. ser aumentado por Resolución de É Junta General de    ae e . 

262 Accionistas, y siguiendo el procedimiento determinado en la Ley 

de Compañías, Las acciones estarán mumeradas de la cero cero 

uno a la cincuenta mil inclusive Los certificados provisionales 

deberán ser suscritos por el Presidente y/o el Gerente General Los 

títulos definitivos podrán ser suscritos por el Presidente y el 

Gerente General. La composición del capital suscrito de la 

y 
compañía queda conformado de la siguiente manera: 7 

  

  

  

  

  

  

            
  

¿/ 

ACCIONISTAS CAPITAL ACTUAL | CAPITAL ACTUAL | ACCIONES 
SUSCRITO PAGADO 115$1,00 C/U 

XAVIER LEDESMA GINATTA $1.042 1.042 7 1.042 / 

ANGEL LEDESMA GINATTA $ 570. 570 570 

ALFREDO LEDESMA GINATTA $ 194 194 194 
RINA GINATTA_VDA. DE LEDESMA $ 194 - 10 | 404 1 

MIPROARSA S.A. $48.000 EL 12000 7 | 48.000 el 

TOTAL 50.000 Y 14.000 e 50.000 | 

CLAUSULA CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA.-' 

El Gerente General de DIGICÓRP S.A. que es la compañía 

. ECOLEGSA C.A., esta a su vez debidamente representada por su 

Presidente Ejecutivo señor Ing. Angel Ledesma Ginatta, declara 

bajo juramento: a) Que el capital correspondiente al oresente 

aumento, se encuentra correctamente integrado. b) Que para los 
ro Ec EE E er 

uo a? 
Dn 

“efectos. de la Ley de Contratación Pública, la compañía 

DIGICORP $.A., no tiene ningún contrato pendiente con el Estado ni 

con minga organización o institución pública CLAUSULA



C
e
 

  

      

: 7 ZN a 1 

ACTA DE LAJÚNTA GENERAL UR VERS! L EXTRAORDINARIA DE 
5 ccl ¡ONISTAS DE LA CON A “DIGICORP SAP? 

a     

        

   

  

En la ciudad de Quito, República del Ecuador, a los 29 días gel. Mes s de ovismbre” 

de 2.005, siendo lás 1530, en el local ubicada en la Av. 10 de: ¿Agosto 2829 ¿E 
Av. Daniel Hidalgo, Local No. 2, se reúne la Junta General Universal Extraóre 
de Accionistas de la compañía, con el objeto de conocer y resolver. sobre/a 
de capital Suscrito, Fijación de. Nuevo Capital, Autorizado y reforma 
sociales de la “cómpañía. 2 y ” 

  

de: -, 

ACCIONISTA VALO pan 

Xavier Ledesma cra y US$1 042.007 ] 
£; <»Angel Ledesma Ginatta > | roo zo | Y 

ves Alfredo Ledesma Ginatta.- 1.007, 
“Rina Ginatta Vda. De Ledesma..-" Í 194.00 A 
"TOTAL US$2,000. 097 CE 

£ poko Lope. 7 

  

Todas las acciones son ordinarias y nominativas con un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de Norteamérica cada Una, las mismas que se encuentran 

totalmente iberadas,-" 

Se deja constancia que la compañía MIPROARSSA S.A. se encuentra representada 
por su Gerente General la compañía ECOLEGSA C,A., esta a su vez representada 
por su Presidente Ejecutivo, señor Ing. Ange Lec Jjesma Ginatt eta 

  

El señor Secretario manifiesta que se encuentra presente la totalidad del capital 
suscrito de la Compañía, habiendo. los-asisténtes expresado en forma unánime, su 
conformidad con la celebración de la Junta General de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 238 de la Ley de Compañids: “Se deja constancia que el Comisario -de. la 
compañia fue individual y especialmente convocado.-Se declara instalada la sesión 
presidida. por la compañía GAILAN S.A, CAILANSA, “debidamente representada por su 
Presidente señor Xavier Ledesma. “Velásquez, y “actuando de Secretario la compañía 
ECOLEGSA C.A. debidaménte representada por su Presidente Ejecutivo el Ing. Angel 

Ledesma Ginatta, .- q 20 

PRIMER Y UNICO PUNTO DEL ORDEN DEL. DIA.- AUMENTO DE CAPITA 
SUSCRITO, FIJACIÓN: DE NUEVO CAPITAL: AUTORIZADO Y REFORMA D 
ESTATUTOS SOCIALES DELA COMPAÑ Ao La compañía ECOLEGSA C.A, en su 

calidad de-Gerente General -a-su vez representada por su Pres residente Ejecutivo Ing. 
Angel Lecesma Ginatta, mociona incrementar el capital suscrito de la compañía, con £ 
el objeto que la empresa tenga mayor liquidez económica en su desenvolvimiento¿2 
Mociona que el incremento de capital suscrito sea en- la Suma de USSAB.000.00- 
dólares de: los Estados Unidos de América, dividido en ág.000 nuevas acciones de un... 
dólar r_cadazúña, con lo cual el capital suscrito quedará elevado a la suma ade , 

00 

T
E
 

o
 

  
  

    
  

    

    'US$50,00* 7.99, dólares, se Fije un Nuévo Capital Atonzado..des. US$100.000,00 —   

  

dólares y se reformen 

General, un proyecto de aumento de capital y reforma de estatutos/ La.Junta General. 
luego de deliberar al respecto, resuelve por unanimidad de votos; > 0 E 

AAA 

  

UNO.- Aumentar el capital suscrito de la empresa .en la suma de US$48,000.00 

DOLARES de los Estados Unidos de América (US$48,000.00 dividido en 48. 000 
nuevas acciones ordinarias y nominativas de. un dólar. cada una, con to cual el capital. 

 



         
     
  
  

    

la. “siguiente forma: . 

es suscritas, Ésto Sp Mc DORd RES y el saldo, 
EINTA Y SEIS MIL-90/00-DOLARES,-se- pagará en un plazo de DOS-AÑOS. 

pati Í ción en el. Registro Mercantil de: E Quito 

  

Accionistas de la compañía-”- 
a E 

TRES.- Disponer que el valor capitalizado sea acreditado en una cuenta transitoria 
denominada "APORTE'DE CAPITAL EN TRAMITE”. Luego de ser apobada por la 
Superintendencia de Compañías la escritura pública de aumento de capital suscrito, y 

y reforma de estatutos e, inscrita en el Registro Mercantil, Jos valores antes 
mencionados se transterirán a la cuenta “CAPITAL SUSCRITO £ Z 

CUATRO.-- Los accionistas de DIGICORP S:A., señores Lcdo. Xavier Ledesma 
Ginatta, ñg. Angel Ledesma Ginatta, Alfredo Aedesma Ginatta, Sra. Rina“Ginatta Vda. 

de Ledesma, declarar que 
capital, la Junta General 

   

  

Ceptar dicha renuncia. CE 

CINCO.- Las 48.000_nuevas,acciones.ordinarias. sy nominativas de un dólar cada una 
son suscritas y pagadas en la ¡siguiente torma:” 

La compañía MIPROARSAS. A-de nacionalidad ecuatoriaha, domiciliada en el cantón 
Samborondón; por interfiedio de su Gerente General la compañía ECOLEGSA C.A., 
esta. d.su_vez. representada por su Presidente Ejecutivo, señor Ing. Angel Ledesma 

Giñatia, suscribe 48 Q00 . acciones ordinarias y nominativas de un dóler cada una, y 
paga EN NUMERARÍO:: el 25% de cada una de las acciones suscritas, esto es la 
suma de DOCE MIL 00/100 DOLARES y el_saldo-.de TREINTA Y SEIS MIL 00/100 

DOLARES, se pagará en un plazo de DOS: “AÑOS, contados a partir de la fecha 
de “inscripción en el Registro Mercantil del 'cantón Quito, de la escritura pública de 
aumento de capital correspondiente. El saldo se pagará en cualquiera de las formas 
permitidas por la” Ley de Compañías, y que lo autorice una Junta General de 
Accionistas.” 

SEIS.- Reformar - -el artículo quinto de los estatutos sociales en los siguientes 
términos: Las 7 

CRIT: El = Capital 

pa
. 

> 

  

  

mentado” por Resolución de la Junta General. de Accionistas, y _siguiendo el 
procedimiento determinado eta Ley de Compañts-Lás acciones estarán án numeradas 

: de la 001 a la 50.000 inclusive. Los certificados provisionales podrán suscritos por 
-. el Presidente y/o el Gerente General. Los títulos definitivos deberán ser suscritos 

por el Presidente y el Gerente General: 

n
a
 
N
R
 

  

ian, a suscribir. totalmente el presente aumento de - :



a 
3 

mn 

SIETE.- Se autoriza expresamente a la Gerente General, compañía ECOLEGSA C.A,, “O 05 
a su vez representadá por su Presidente Ejecutivo Ing. Angel Ledesma Ginatta, por 
los derechos que representa de DIGICORP S.A., para que suscriba la escritura pública 
de Aumento de Capital Suscrito, Fijación de Nuevo Capital Autorizado y Reforma de 
estatutos Sociales, hasta su inscripción en el Registro Mercantil correspondiente 

     

     

    
   

  

OCHO.- Se autoriza expresamente, al Abogado Alfredo Ledesma Ginatta, y/o 

Alfredo Ledesma Cornejo, para que realicen en forma individual e indistinta; o 
los trámites necesarios ante la Superintendencia de Compañías y demás que; ¡sé 
necesarios, para el perfeccionamiento de la escritura pública de Aumento de Ca ta , 
Suscrito. Fl ación de Nuevo capta Autorizado y Reforma de estatutos sociafés q 
la compañía DIGICORP S.A,” Y 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la elaboración de esta 
acta. Reinstalada la sesión con los mismos accionistas que la instalaron se le da 
lectura a la misma en alta voz aprobándola por. unanimidad todos los asistentes, 
quienes en señal de aceptación la suscriben." 

  

FIRMADO: _LCDO, XAVIER .. -LEDESMA.. -GINATTA- . FIRMADO: ING. ANGEL 
LEDESMA OSINATTA.- FIRMADO: AB. ALFREDO-A.EDESMA GINATTA.- FIRMADO: 
SRA. RINA GINATTA VDA. DE. LEDESMA.- “FIRMADO: p. CAILAN SA, .CAILANSA.- 
SR. XAVIER LEDESMA VELÁSQUEZ.- PRESIDENTE DE LA JUNTA,- “FIRMADO: P. 
ECOLEGSA. ' C.A.- ING” «ANGEL «kEDESMA GINATTÁ... “SECRETARIO DE LA 
JUNTA.- ÉS, fiel copia igual a su original que consta en el Libro de Actas.- Lo 
certifico | en    

Quito, 29 de Noviembre del 2005 

An 
eS pe AO 

ING. ANGE: e LEDESMA GINATTA.- 
SECRETARIO DE LA JUNTA _ A q 

  

a 
ee 

qn 

Le 

a 

 



7)
 

   

     
   

En el Cantón Samborondón, República del Ecuador, a los,28 dias del mes de Noviembre del 2005, alas 11n00, en el 
local ubicado: en “Malecón Y Los Ríos, se reúne la dúnta General Universal Extraordinaria de Acciónistas de la 
compañia, con e: objeto de conocer-y resolver sobre: Autorizar al Representante Legal, invertir en acciones de o 
la compañía DIGICORP SA e 

El señor Secretario procede a elaborar la lista de los asistentes constatanda la presencia de 

ACCIONISTAS y ACCIONES VALOR NOM: la EN SE . 
LODO. XAVIER LEDESMA GINATTA . 837.247 US$ 837. 24% 001 : 
ING. ANGEL LEDESMA GINATTA 457.995 US$ 457.948.00 $ : 
AB, ALFREDO LEDESMA GINATTA 155,879 US$ 155.879, SA 
RINA GINATTA vda. DE LEDESMA 155,879 US$ 155, 879.60 08: 

TOTAL 1'607.000 US$1'507,000.00 

El señor Secretario manifiesta que se encuentra presente la totalidad del capital suscrito pagado de la dompañía, 
habiendo los asistentes expresado en forma unánime su conformidad con la celebración de la Junta General de 
acuerdo a lo establecido en el Articulo 238 de la Ley de Compañías. Se deja constancia que el Comisario de la 

compañía jue individual y especialmente convocado. ,., * / 

Se declara instalada la sesión, actuando de Presidente la Compañía CAILAN 5.A., CAILANSA, represeñtada por su 
presidente el señor Xavier Emilio Ledesma Velásquez, y de Secretario, la compañía ECOLEGSA €.A, representada 
por su Presidente Ejecutivo el señor ingeniero Angel Ledesma ¡Ginalta A 

PUNTO UNICO DEL ORDEN DEL DIA: AUTORIZAR AL REPRESENTANTE LEGAL, INVERTIR_EN_ACCIONES 
DE_LA COMPAÑÍA DIGICORF' S.A..- El señor Ingeniero Angel Ledesma Ginalta, mociona que la compañía 

-MIPROARSA-S:A.-se asodig/á la compañía DIGICORP.S.A., con domicilio en, la ciudad de Quito. La Junta General 
un proyecto de aumento de capital y reforma. de estatutos, luego de deliberar al respecto, la Junta General de 
Accionistas resuelve por unanimidad de votos, er 

UNO.- Autorizar al representante legal de MIRPROARSA.. 
para queen un. te de aumento de capital suscriba,-48 090 . l ys y NE 
úna. Pagando inicialmente el 25% dé “cada” uña de ellas yal saldo en el plazo de hasta dos años contados a. 
partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil de Quito de la escritura pública de aumento de capital? 

  

    

DOS.- Se autoriza z expresamente a, la compañia l ES e A. representada por su Presidente Ejecutivo, Señor        

  

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la elaboración de esta Acta. Reinstalada la sesión, con 

los mismos accicnistas que la instalaron, se le da lectura a la_misma en alta voz, aprobándola por unanimidad todos 
los asistentes, quienes en señal de aceptación la suscriben, - 

FIRMADO: LCDO. XAVIER. LEDESÑA: GINATTA.- FIRMADO: SEÑORA, AÑA: -GINATTA VDA. DE LEDESMA .- 
FIRMADO: AB. ALFREDO LEDESMA GINATTA.- FIRMADO: ING, ANGEL, LEDESMA GINATTA.- FIRMADO: p. 
CAILAN S.A. CAILANSA.- SR, XAVIER LEDESMA VELASQUEZ+"PRESIDENTE DE LA JUNTA.- FIRMADO: p. 

ECOLEGSA CA .-ING. ANGEL LEDESMA GINATTA.- SECRETARIO DE LA JUNTA. Es fiel copia igual a su 
original que consta en el Libro de Actas.- Lo certifico en” 

Samborondón, 28 de noviembre dei 2005, 

“ECOLEGSA CAS 
ING. ANGEL LEDESMA GINATTA 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

 



a
 

Quito, 19 de septiembre de 2005 

Señores 00m 
ECOLEGSA CA, uuO? 
ING. ANGEL ALBERTO LEDESMA GINATTA 
PRESIDENTE EJECUTIVÓ 
Presente.- 

De mi consideración: UEFES ; E 

Cúmpleme comunicar a usted, que la Junta General Extraordinaria 1 Ur 
Compañía DIGICORP S.A, llevada a cabo el día de hoy 19 de sepgíl 2 
designario para ocupar el cargo de GERENTE, GENERAL de la compañía 
años, o hasta que fuere legalmente reémplazado, y con las atribuciones y deberes; que le 
ta Ley y los Estatutos. 4 A 

C 
En su calicad de Gerente General ejercerá la Representación Legal de/la Compañía, en forma 
individual separada e indistinta con el Presidente, Primer Vicepresidente Y Segundo 
Vicepresidente, de la compañía, con todas las stribuciones y deberes inherentes a su cargo en 
especial los determinados en el artículo Vigésimo Sexto de los Estatutos de la compañía. AT 

   
   

Ez
 

s 
La compañía. DI IGICORP S.A, se constituyó p por escritura pública o elebrada el 02: 02'de julio. de pa A Se ei nd 

cantón “Guayaquil el 24 de julio 0 Ae sy domicilio. aumentó. su capital s soctal y 
reformó integramente sus estatutos, “mediante escritura pública celebrada el 12 cie mayo de 2008. 
ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Guayaquil, escritura que” guedó debidamente inscrita 
en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 15 de sepilembre de 2005, bajo el N? 2391 e 

e 

La Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas autorizó al suscrito para otorgar este 
y 

nombramiento 7 
ES EN 

ñ YA 
En 

AS, ALFREDO XAVIER e AAGINATTA 
SECRETARIO AD-HOC JUNTA GENERAL 

EN LOS TERMINOS DEL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE. HOY 19 DE SEPTIEMBRE DE 
2005 ACEPTO LA DESHESNACION DE GERENTE GENERAL DE DIGÍCORP S.A. ENEL DOM    QUITO. 0 7% 7) 7 / 
A Í i í 

f AN e Ledo A 

e A o 

p. ECOLEGSA CAS 
ING. ANGEL ALBERTO LEDESMA GINATTA 
PRESIDENTE EJECUTIVO 
RUC No. 1139079490100 
C.C: 990414832-7 

Centífico le aceptación del nombramiento que antecede con fecha 19 de septiembre de 2.005. 
o 

4 

ME 

AB. ALFREDO XAVIER LEDE SMA SINATTA 
SECRETARIO AD-HOC JUNTA GENERAL 

e 

   



  

Ab. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

039008 
QUINTA: Se autoriza expresamente, al Abogado Alfredo 

  

Ledesma Ginatta, ylo-Ab. Alíredo Ledesma Cornejo, para 

que “realicen en forma individual e indistinta, todos. los    

    

    

     

trámites necesarios ante la Superintendencia 3 

Compañías y demás. que sean necesarios, pá 
El 

perfeccionamiento de la escritura pública de Ay ument 
o e de 

Capital Suscrito, Fijación de Nuevo capital Aoc g 

y Reforma de estatutos. Sociales de la compañía 

DIGICORP.-.- 5. 4, CÍAUSULA SEXTA: 

CONCLUSION.- Todo el Aumento del capital Suscrito, 

se ha hecho de conformidad y en los términos de Acta 

de la sesión de Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas del veintinueve de Noviembre del dos mil 

cinco, .que se incorpora y forma parte de esta escritura. 

CLAUSULA SEPTIMA: DOCUMENTOS 

INTEGRANTES.- Forman parte integrante de esta 

escritura pública, los siguientes documentos: 1) Acta 

de Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

de DIGICORP 5S.A., celebrada | el día veintinueve de 

Noviembre del dos mil cincó; y 2) Nombramiento del 

representante legal de DIGICORP S. Ac Agregue usted 

  

señor Notario las demás cláusulas de estilo para la 

validez y perfeccionamiento de esta escritura¿Abogado 

Alfredo _Ledesma.. «Ginatta,- 7 Registro Número.- Mil 

sesenta y tres. - - Guayaquil. - Hasta aquí la Minuta, "Es 
pe 

copia, la misma que se eleva a Escritura pública, se 

  

agregan documentos de Ley.- Leída esta Escritura de 

principio a fin, por mí el Notario en alta voz, al 

 



otorgante, quien la aprueba en todas sus partes, se 

      

  

afirma, ratifica y, firma en unidad de acto, conmigo el 
[S 

Notario. Doy fe; 

ING. ANGEL LEDESMA GINATTA 
Ced. U. No. OO YI11 E 32-47 

Cert. Vot. 60-00 834 

DIGICORP S.A. 

RUC. 077230 HN 0500 

p ECOLEGSA C.A. ES 

    

   
SE(QIORGÓ ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MAT CARGO, EN 

FE DE ELLO: CONFIERO ESTE — TERCER 

TESTIMONIO EN OCHO FOJAS UTILES QUE 

SELLO, RUBRICO Y FIRMO. 

     

     

  

GUAYAQUIL, 06 DE DICIEMBRE DEL 2005 

AB. HUMBERTOMÁUY 

 



  

EAT 

pa 

Ab, HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

RAZON: 

CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CoN LO Y 
DISPONE EL ART. 2 DE LA RESOLUCION NUMERO 06.Q.1J54 698 yz 
DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE CHA CAÑAS, Y 
EDUARDO GUZMÁN RUEDA, DE LA SUPERINTENDBN? Ps 
COMPAÑIAS, DE FECHA 24 DE FEBRERO DEL 2.006, POR L 
QUEDADO ANOTADO AL MARGEN DE LA ESCRITURA PUBLICADA 
AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO, FIJACIÓN DE NUEVO CAPITAL 
AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES ' DE DIGICORP 
S.A., LA MISMA QUE FUE OTORGADA EN ln NOTARIA EL 06 DE 

    

    

  

   

   

    

  

DICIEMBRE DEL 2.005.-    

 



iS
 

“a
 

VuJig 

RAZON: Siento como tal, gue con esta fecha y al 

margen de la matriz de la escritura pública de 

constitución de la compañía DIGICORP S.A., otorgada 

    
ante el mí, el dos de julio del 

consta del testimonio que antecelis» 

catorce de marzo del dos mil sels.- 

'GESIMO CANTOR - SUAYAQUI 

   



  

o 

ES
 

a
 

T
r
i
m
?
 

Mercantil, Tomo 137.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 2391 del Registro 

Mercantil de dieciséis de septiembre de dos mil cinco, a fs. 2063, Tomo 136.- Queda 
archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO, DEL CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DE 
ESTATUTOS de la. Compañía "DIGICORP 5.A.", otorgada el seis de diciembre del año 
dos mil cinco, ante el Notario TRIGÉ [MO CTAVO del Cantón Guayaquil, AB. 

      

    

  

HUMBERTO MOYA FLORES y 

TERCERO de la citada Regellición, 
22 de agosto de 1975 publicadó en el Regist pg 
Se anotó en el Repertofio Elo 0 naar 

mil seis.- EL REGI HA,        

RG/mn.- 

 



  

- esta escritura 3.- Se efectu on 

  

Ú 

NUMERO DE REPERTORIO: 39.813 
FECHA DE REPERTORIO: 21/ag0/2006 

HORA DE REPERTORIO: 15:27 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha veintiuno de Agosto del dos mil seis en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 06-Q-IJ-0698, dictada 
el 24 de febrero del 2006, por el Director del Departamento Jurídico 
de Compañías; queda inscrita la presente escritura publica junto con la 

resolución antes mencionada, la misma que contiene: el aumento del 

capital suscrito, el capital autorizado y la Reforma de Estatutos, de la 
compañía  DIGICORP S.A., de fojas 88.328 a 88.346, Registro 
Mercantil número 16.234. 2.- Queda archivada una copia autentica de 

notaciones del contenido de esta 

    

escritura, al margen de” 

     

  

ORDEN: 39813 
LEGAL: Patricia Mi 

AMANUENSE: Ronny 

ANOTACION; : Ofir Nazareno 

e
 

  

  

Lay Sar GUA TATIANA ARCIA PLAZA 
“== REGISTRO 
   

DELEGADA 

  

   

   

-% DMDÍMICAU CON El numerar 
i ar " 

bh] 
sotana! eformada vazel Decreto Supremo Númebo! 

    

    

  

   

  

Sta fojas e hi udld j se me exhibe - - Guayaquil. ¡ q 

LA 
O ML 

Notario x te     

a OL 

 


